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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar la incidencia de las medidas tributarias 

otorgadas por el Estado Peruano en la solvencia económica en tiempos de pandemia 

en la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. Fue una investigación de tipo 

correlacional y de diseño no experimental donde la muestra estuvo conformada por los 

estados de situación financiera de la entidad bajo estudio de los años 2016 al 2020, 

utilizándose como técnica de recolección de datos el análisis documental de la 

información financiera y tributaria. Se concluyó que las medidas tributarias otorgadas 

por el Estado Peruano incidieron significativamente en la solvencia económica lo cual 

se evidencio en la correlación de Pearson según los grados de significancia (p=0.043b, 

p=0.049b, p=0.024b y p= 0.037b), determinando que aunque el Estado Peruano otorgó 

una serie de medidas tributarias a favor de las MYPES estas no fueron suficientes, 

puesto que en el caso de la entidad bajo estudio tuvo que recurrir a préstamos, como 

el programa de financiamiento Reactiva Perú para cubrir sus obligaciones. 

Palabras Clave: Medidas tributarias, transporte, solvencia, Reactiva Perú y MYPE. 
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ABSTRACT 

The objective of the investigation was to determine the incidence of the tax measures 

granted by the Peruvian State in the economic solvency in times of pandemic in the 

transport company "Dios Te Ama" S.R.L. It was an investigation of a correlational type 

and non-experimental design where the sample was made up of the financial situation 

statements of the entity under study from 2016 to 2020, using the documentary analysis 

of financial and tax information as a data collection technique. . It was concluded that 

the tax measures granted by the Peruvian State had a significant impact on economic 

solvency, which was evidenced in the Pearson correlation according to the degrees of 

significance (p = 0.043b, p = 0.049b, p = 0.024b and p = 0.037b) , determining that 

although the Peruvian State granted a series of tax measures in favor of the MYPES, 

these were not sufficient, since in the case of the entity under study it had to resort to 

loans, such as the Reactiva Peru financing program to cover its obligations. 

Keywords: Tax measures, transportation, solvency, Reactiva Peru and MYPE.
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I. INTRODUCCIÓN

La crisis ocasionada por el COVID-19 ha llevado a los gobiernos de todo el 

mundo a recurrir a tomar medidas extraordinarias, esta situación que se vivió fue 

preocupante, conllevo a que todos los países se enfrentarán a una nueva realidad y 

en razón a eso se tomaron las medidas necesarias entre ellas de contención, 

económicas y de salud. 

Los diferentes sectores empresariales se vieron perjudicados, debido a las 

cuarentenas, cierre de fronteras y establecimientos, que generó una crisis financiera a 

nivel mundial y todos los gobiernos optaron por establecer medidas tributarias para 

poder sobrellevar la economía (Gita, 2020). 

La respuesta del gobierno de Irlanda ante la crisis a nivel económico por el 

COVOD-19, abarcó una serie de medidas para disminuir el impacto de los ingresos en 

los hogares y ayudar a las empresas, las cuales fueron las ayudas en la renta en forma 

de un pago para las personas desempleadas, otra se basó en interrumpir los pagos de 

préstamos bancarios personales, financiamientos de liquidez para empresas y pagos 

de impuestos diferidos. Estimaron que el déficit de las administraciones públicas sería 

hasta el 7,4% del PIB del 2020, eso se debía a las medidas de gasto establecidas por 

el Gobierno, así como a la disminución de los ingresos fiscales derivados de la 

reducción de la actividad económica (Kennelly et al., 2020). 

En Colombia ante la crisis económica por el COVID-19, se originaron ciertas 

medidas las cuales fueron declaradas por medio del Decreto 417 y Decreto 637, y la 

emergencia sanitaria emitida mediante las Resolución 385 del Ministerio de Salud, 

prorrogada conforme a la Resolución 844. En tales órdenes se integraron normas del 

área fiscal, con la finalidad de reducir las consecuencias de la coyuntura sanitaria, 

estas medidas tributarias buscan agilizar los métodos de la administración tributaria y 

que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias, brindado facilidades 

de pagos, apalancamientos financieros y compensaciones de los saldos a favor 

(Suárez, 2021). 
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En el sistema Tributario Peruano, los ingresos tributarios del gobierno central 

representaron una disminución del 18% por impuestos a la renta, así como también el 

impuesto general a las ventas se contrajo en un 22.7% debido a la reducción de pagos 

recaudados de impuesto general a las ventas tanto como interno (-24.8%) y 

exportaciones (-19.4%), al igual que la recaudación por impuesto selectivo al consumo 

se redujo en un 24%, por consecuencia del descenso de la actividad económica. Las 

medidas tributarias fueron establecidas con el único objetivo de lograr el otorgamiento 

de liquidez al deudor tributario y que estas puedan solventar obligaciones (SUNAT, 

2020). 

La empresa de transportes “Dios te ama” S.R.L. ubicada en la ciudad de Paita 

con dirección Mza. “c” Lote. 6 A.H. Mercedes, se dedica al transporte de carga por 

carretera, cuenta con una extensa cartera de clientes y lleva años en el mercado con 

una buena trayectoria. Esta entidad no fue ajena a la situación que se atravesaba por 

motivo de la pandemia, aunque fue uno de los sectores menos golpeados 

económicamente por el COVID-19. Las cuarentenas y el cierre de fronteras a nivel 

nacional lo llevaron a obtener menores ingresos, por consiguiente, no contaba con 

liquidez y no tenía la capacidad de solventar y hacer frente a sus obligaciones. 

De acuerdo a lo mencionado anteriormente se planteó como problema general 

¿De qué manera las medidas tributarias adoptadas por el Estado Peruano inciden en 

la solvencia económica en tiempos de pandemia en la empresa de transportes “Dios 

Te Ama” S.R.L.? Asimismo, teniendo en cuenta los siguientes problemas específicos 

¿De qué manera los impuestos inciden en la deuda a corto plazo de la empresa de 

transportes “Dios Te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia? ¿De qué manera el 

cumplimiento tributario incide en la deuda a largo plazo de la empresa de transportes 

“Dios Te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia?,¿Cómo incide el financiamiento en el 

endeudamiento a largo plazo de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en 

tiempos de pandemia? 

Es de relevancia dentro de una investigación sustentar el motivo por la cual fue 

llevada a cabo, según Ñaupas (2018), la investigación se justificó por la relevancia 
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social, ya que la empresa de transportes “Dios te Ama'' S.R.L., en sus actividades 

ayuda en el crecimiento económico del país porque permite crear mercados más 

amplios al trasladar mercancías a nivel nacional y brinda empleo a los ciudadanos. 

Además, se justificó de manera práctica debido a que es una investigación que 

pretendió dar solución a la problemática formulada. Por su valor teórico, sirvió de ayuda 

en el ámbito académico para el desarrollo de investigaciones posteriores en la línea 

de investigación de tributación y finalmente se justificó por su utilidad metodológica 

porque el estudio se rigió a los pasos del método científico, con información 

actualizada, veraz y confiable acerca de las medidas tributarias y solvencia económica, 

utilizando instrumentos de recolección y análisis de datos en su desarrollo. 

La investigación tuvo como objetivo general determinar la incidencia de las 

medidas tributarias otorgadas por el Estado Peruano en la solvencia económica en 

tiempos de pandemia en la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L y como 

objetivos específicos, evaluar los impuestos y su incidencia en la deuda a corto plazo 

de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia, evaluar 

el cumplimiento tributario y su incidencia en la deuda a largo plazo de la empresa de 

transportes “Dios Te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia y como último objetivo 

específico, identificar el financiamiento al que se acogió la empresa de transportes 

“Dios te Ama” S.R.L. y su incidencia en el endeudamiento a largo plazo en tiempos de 

pandemia. 

De esta manera se pretendió verificar la hipótesis general: las medidas tributarias 

adoptadas por el Estado Peruano inciden significativamente en la solvencia económica 

de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia, y las 

hipótesis específicas: Los impuestos inciden significativamente en la deuda a corto 

plazo de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia, el 

cumplimiento tributario incide significativamente en la deuda a largo plazo de la 

empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia y el 

financiamiento incide significativamente en el endeudamiento a largo plazo de la 

empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia. 
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II. MARCO TEÓRICO

En la investigación se tomó en consideración antecedentes a nivel internacional, 

nacional y local con temas vinculados a las medidas tributarias otorgadas por el Estado 

Peruano y solvencia económica en las empresas, con la finalidad de dar fundamento 

a la investigación. 

Sadiq y Krever (2021) analizaron las medidas tributarias que se establecieron con 

el propósito de ayudar a los contribuyentes que les hacía falta liquidez. Su enfoque de 

este estudio es la revisión y examinación de las respuestas de las políticas fiscales 

implementadas en Australia, Canadá, Nueva Zelanda, Singapur, Sudáfrica y el Reino 

Unido. Se concluyó que las reformas anunciadas a corto plazo, como fueron el 

aplazamiento de impuestos, amortización de activos y más, muestran que en algunos 

de los casos pudieron haber estado mal encaminadas. 

Según, Guerini (2020) estudió el efecto de la solvencia empresarial durante la 

crisis del COVID-19 empleando una muestra de aproximadamente un millón de 

empresas francesas. Se descubrió que el impacto económico originó un incremento 

en la relación de empresas ilíquidas e insolventes, en donde la iliquidez se obtuvo más 

del doble en proporción con un escenario no COVID-19 creciendo de 3,8% a más de 

10% y las insolvencias incrementando en un 80% (del 1,8% al 32%). Las 

microempresas y las grandes empresas tienen más posibilidad de hacer presente los 

problemas de solvencia, mientras tanto las pequeñas y medianas empresas presentan 

índices más bajos de solvencia. 

Por su parte, Mirza et al. (2020) investigaron el impacto del COVID-19 en la 

solvencia de las empresas en los estados miembros de la Unión Europea. Se llegó a 

la conclusión que el perfil de solvencia de las empresas se deteriora. El sector minero 

y manufacturero son más vulnerables a un decrecimiento en la capitalización de 

mercado con limitaciones en los ingresos de ventas. Se recomendó un apoyo mixto 

mediante la deuda y el capital social para prevenir un colapso.   
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Alm et al. (2020) analizaron el efecto de las medidas tributarias tomadas durante 

la pandemia que fueron aplicadas con el único objetivo de salvaguardar la salud y la 

economía, desde la percepción, evaluación y comportamiento de los ciudadanos. 

Enfatizaron que la deuda pública aumento sin precedentes, lo que requerirá en algún 

momento de mayores impuestos. Se concluyó que los ciudadanos no realizaban el 

pago oportuno de los impuestos, ya que existieron muchos factores que impedían el 

cumplimiento tributario de los mismos. 

En Italia, Bizioli y Beretta (2020) investigaron sobre las primordiales medidas 

tributarias de la política fiscal, estas fueron de corta permanencia. En el país la 

recuperación fiscal fue desigual y por ende débil, por lo cual se requería de medidas 

más óptimas y amplias. En conclusión, plantearon que las medidas impositivas 

debieron ser publicadas de una forma rigurosa para amortiguar los impactos 

generados por la pandemia con una visión a largo plazo, asimismo poder restaurar 

cautelosamente el sistema tributario.  

Moreira y Hick (2021) examinaron las respuestas de la política fiscal que 

implementaron para sobrellevar la crisis económica generada por el COVID-19 en su 

fase inicial. De las medidas adoptadas, los aplazamientos de tributos son los más 

resaltantes, que las reducciones de los mismos. Se concluyó que la agilidad de la 

aplicación de las medidas tributarias tomadas ante la crisis, mitigo una gran cantidad 

de daño económico en las empresas durante el inicio de la pandemia.  

En China, Xu y Wei (2021) analizaron los efectos a corto y mediano plazo del 

COVID-19 en la macroeconomía. Indicando que el gobierno chino actuó de manera 

eficaz para prevenir la pandemia, pero tuvieron un impacto negativo en la economía, 

por ende, se implementó rápidamente una política de reducción de impuestos y tarifas 

a gran escala para protegerse contra choques económicos negativos. En dicho estudio 

se elaboró un modelo multirregional dinámico-recursivo de equilibrio general 

computable. Los resultados mostraron que, sin el acogimiento de incentivos fiscales, 

el PIB, el consumo de los hogares, las exportaciones y la producción de la industria 



 

6 
 

secundaria aumentaron frágilmente en el año 2020 y si se introduce la política de 

reducción de impuestos, el PIB aumentará en un 2,83% y un 7,4% en el 2021. 

En Nigeria, Abumere (2021) analizó el problema fiscal que se vivía en el país, en 

la pandemia se cerraron muchas empresas y como consecuencia no había fuentes de 

ingresos. Por tal razón los empresarios esperaban las medidas que tomaría el gobierno 

con respecto a los pagos tributarios. Sin embargo, no recibieron ningún rescate o 

paliativo económico. Concluyó que los empresarios se encontraban en un dilema de 

pagar o no pagar sus impuestos al no tener el apoyo del gobierno durante la pandemia. 

Guo y Shi (2021) estudiaron el impacto de la política de la disminución del 

impuesto sobre el valor añadido sobre la presión fiscal local en China ante la pandemia 

del COVID-19. Se realizó mediante un modelo de equilibrio general computable. Se 

concluyó que la pandemia trajo consigo dificultades y desafíos en el ámbito económico, 

como la disminución de los ingresos fiscales públicos y en especial el IVA, debido a 

los bajos ingresos de las empresas. Por tal razón se tomaron medidas cautelares 

tributarias, para mantener la actividad económica en las empresas. 

Teresienė et al. (2021) evaluaron los factores más importantes que influyeron en 

los préstamos a largo plazo para las condiciones crediticias de las empresas y las 

dificultades financieras por las que se enfrentaban las organizaciones. Los resultados 

de la investigación reflejaron que el efecto de la pandemia sobre la estabilidad 

financiera fueron las dificultades de rentabilidad y solvencia, ya que estás 

disminuyeron en cierta medida para las empresas y la liquidez del sector bancario 

aumentó. 

En Reino Unido, Brown (2020) realizó una investigación cuyo propósito fue 

analizar de qué forma la pandemia afectó las fuentes claves de financiamiento 

empresarial. Obtuvo como hallazgos que el volumen de las transacciones actuales 

disminuyó notablemente, más del 60 % de empresas se encontraban en riesgo por no 

poder solventar sus obligaciones y seguir con sus actividades económicas, y en 

especial las MYPES. Por tal razón las medidas tributarias y las fuentes de 
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financiamiento brindadas ayudaron a gestionar las consecuencias negativas en las 

empresas.  

En República Checa, Hakalova et al. (2021) investigaron sobre las medidas 

implementadas por el gobierno. En la investigación se aplicaron tipos clásicos de 

procedimientos científicos utilizando métodos teóricos y empíricos que incluyen 

descripción. Se concluyó que el gobierno de República Checa adoptó medidas, cuales, 

como programas de apoyo al empleo, exención de anticipos durante 6 meses y 

proporción de garantías para el reembolso de préstamos operativos 

Hembarska et al. (2021) evaluaron la gestión de la solvencia de las empresas de 

la ciudad de Leópolis, la investigación comparo la disponibilidad y recepción de fondos 

de pagos esenciales mediante un análisis de datos cuantitativos. Se concluyó que era 

más apropiado no a aumentar los niveles de endeudamiento, por lo tanto, se debió 

tener en cuenta en la planificación e implementación financiera para mantener el nivel 

de solvencia requerido y optimizar procesos. 

A nivel nacional, Huamán y Mendoza (2020) investigaron sobre el impacto de la 

recaudación tributaria a causa del estado de emergencia. Su diseño fue no 

experimental y corte transversal, obtuvo como resultado que verdaderamente existió 

un impacto negativo de los impuestos recaudados en el año 2020. Se concluyó que la 

economía tuvo una recesión generada por la crisis sanitaria y que las medidas 

tributarias adoptadas por el estado no fueron lo suficientemente eficaces para lograr la 

recuperación de la recaudación fiscal en un corto plazo. 

Pacheco (2020) investigó cómo influyó la pandemia en el desarrollo empresarial 

del Perú. La metodología de esta investigación fue cuantitativa y cualitativa, tipo 

descriptivo – correlacional, la muestra estuvo conformada por 100 personas de ambos 

sexos. Se concluyó que el 51% de los encuestados no contaban con un trabajo formal, 

el 74% acotó que el Perú entraría en una recesión económica, el 54% de la población 

realizaba comercio electrónico, debido a la desconfianza por estafas o pérdida de 
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dinero, finalmente determinan que el sector comercio fue el más perjudicado según las 

encuestas. 

A nivel local, Alberca (2018) investigó sobre las primordiales características del 

financiamiento en la empresa de transportes Hermanos Tume S.A.C. - Piura. Se 

desarrolló un análisis cualitativo, de nivel descriptivo, mediante un diseño no 

experimental, bibliográfico, documental y de caso. El instrumento de recolección de 

datos fue un cuestionario pre estructurado con 34 preguntas. Se concluyó que la 

empresa cuenta con liquidez para cumplir con el pago de su línea de crédito, 

demostrando que cumplía con las condiciones y acceder a préstamos de las cajas 

municipales. 

Para una mejor comprensión y realce en la recopilación de la información, se 

tomó en cuenta distintas definiciones conceptuales, así como también resoluciones de 

la superintendencia, tomando en consideración las variables medidas tributarias y 

solvencia económica.  

Con respecto a la primera variable medidas tributarias, por motivos de la 

declaración del estado de emergencia nacional establecido a través del Decreto 

Supremo N.º 044-2020-PCM, el ente recaudador mediante la Resolución de 

Superintendencia N.º 055-2020/SUNAT dispuso medidas para facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. Asimismo, Trepelkov (2018) manifestó que las medidas 

tributarias son incentivos especiales que establecen aplazamientos de obligaciones 

tributarias, las cuales pueden acogerse de varias maneras como exoneraciones 

temporales de impuestos para reducir la carga tributaria y otorgando facilidad en el 

pago de las deudas. 

La primera dimensión son los impuestos, Medrano (2018) afirmó que es un tributo 

proporcionado por los ciudadanos hacia el estado, el cual sirve para la creación de 

servicios públicos. De igual forma en la norma II del título preliminar del Código 

Tributario Peruano, señaló que el impuesto es un tributo cuyo cumplimiento no genera 

una contraprestación directa en favor del contribuyente por parte del Estado.  
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En relación a lo anterior, el impuesto a la renta, es un impuesto que grava las 

rentas que derivan del trabajo y del rendimiento de un capital. Por otro lado, el impuesto 

general a las ventas es el impuesto donde todas las personas del país están obligadas 

a pagar cuando realicen una compra o vendan un producto o servicio 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 2020). 

 La segunda dimensión fue el cumplimiento tributario, Arias y Torres (2015) 

afirmaron que es el accionar adecuado en el cual se usan distintos mecanismos de la 

administración tributaria para una correcta declaración de impuesto, siendo la 

conciencia tributaria la base para la recaudación, dentro de los métodos más efectivos 

para asegurar el cumplimiento tributario, consiste en la ostentación de los reportes 

financieros, declaraciones, anexos, pagos. Por otra perspectiva, el Art.°1 del Código 

Tributario (2020), dispuso lo siguiente: Que la obligación tributaria es aquella 

obligación legal la cual permite pagar los tributos para luego respaldar gastos del 

estado, la obligación tributaria es el vínculo jurídico que existe entre el estado y los 

contribuyentes. 

Referente a lo anterior, mediante la Resolución de Superintendencia N.º 055-

2020/SUNAT, creada con el fin de ayudar a los contribuyentes a cumplir con sus 

obligaciones tributarias, se brindaron prórrogas o aplazamientos de las fechas de 

vencimiento para la declaración y postergaciones de pagos de las obligaciones 

tributarias mensuales. De la misma manera, a través la Resolución de 

Superintendencia N.º 058-2020/SUNAT, se dispuso de medidas adicionales en las 

cuales se brindaron aplazamiento y/o fraccionamiento de la deuda tributaria. 

Como tercera dimensión se consideró el financiamiento, según Magleby (2019) 

es el proceso de brindar capital para la comercialización. Las entidades financieras, 

como los bancos, tienen como finalidad ofrecer dinero a las empresas e inversores 

para apoyarlos a lograr sus objetivos, por lo tanto, recibir esta ayuda de financiamiento 

es fundamental para el sistema económico. 
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Según, el Ministerio de Economía y Finanzas (2020) el Gobierno Peruano brindó 

financiamiento para apoyar a las empresas, una de ellas es el Programa “Reactiva 

Perú”, que se creó mediante el Decreto Legislativo N.º 1455, para facilitar los pagos 

de los contribuyentes ante el impacto del COVID-19, otorgando garantías y años de 

gracia para que puedan acceder a créditos de capital de trabajo, y de esta manera 

cumplir con sus obligaciones de corto plazo. 

Con respecto a la segunda variable solvencia económica, Blanco et al. (2020) 

describieron que los problemas de solvencia en una empresa derivan de la falta de 

liquidez, es por eso que uno de los factores importantes a tener en cuenta sobre el 

impacto de la pandemia del COVID-19 en la solvencia de los diferentes sectores no 

financieros, es el efecto que se producirá sobre la rentabilidad de las empresas. La 

variable solvencia económica ha sido establecida con dos dimensiones. 

La primera dimensión fue la deuda, Boronat et al. (2020) indicaron que es una 

porción de dinero que una empresa o persona le debe a otra, de modo que forman 

obligaciones que deben ser canceladas en un plazo determinado ya sea a corto o a 

largo plazo. También es considerado un indicador, el cual calcula el nivel de la deuda 

que tiene la empresa en relación a sus activos totales. 

Por consiguiente, con la segunda dimensión que fue el endeudamiento, Ferrer et 

al. (2020) afirmaron que es un indicador financiero que se usa en el ámbito contable 

dentro de una organización y que tiene como objetivo principal demostrar cuántas 

deudas utiliza la empresa para financiar sus propios recursos. 
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III. MÉTODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación fue de tipo correlacional, según Salgado (2018) definió que este 

tipo de investigación establece relaciones entre dos o más variables, con el propósito 

de brindar explicaciones causales que ya han sucedido o están ocurriendo durante el 

desarrollo del estudio. El estudio fue de diseño no experimental, conforme Guija (2019) 

manifestó que este tipo de diseño es conocido también como observacional, ya que se 

realiza sin manipular deliberadamente la variable, estudia fenómenos o hechos de 

acontecimientos pasados o están sucediendo actualmente, solo se encarga de recoger 

información o datos de las variables que se están utilizando en la investigación, sin 

intervenir o cambiar ya que solo son analíticos y su propósito es determinar causa-

efecto. El enfoque del estudio fue cuantitativo ya que por medio de los datos obtenidos 

se efectuó un estudio numérico. 

3.2. variables y operacionalización 

3.2.1. Variable independiente: Medidas Tributarias. 

● Definición conceptual: Son disposiciones adoptadas durante la

pandemia mediante la Resolución de Superintendencia N.º 055-

2020/SUNAT que facilitan y promueven el cumplimiento de las

obligaciones tributarias de personas naturales y jurídicas

(Superintendencia nacional de aduanas y administración tributaria, 2020)

● Definición operacional: Se midió a través del análisis de los impuestos,

cumplimiento tributario y Financiamiento del 2016 al 2020.

3.2.1. Variable dependiente: Solvencia Económica. 

● Definición conceptual: Es la capacidad económica de una empresa

para atender las obligaciones de pago adquiridas, es decir tener los

bienes y recursos suficientes para poder cubrir sus necesidades

(Thornton, 2015).
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● Definición operacional:  Se midió a través del análisis de la información 

financiera de la empresa, de la deuda y del endeudamiento. 

3.3. Población, Muestra y Muestreo: 

3.3.1. Población  

Lerma (2019) se refirió a la población como el conjunto definido y 

accesible de individuos que forman parte de una misma especie que cuentan 

con características o relaciones determinadas, el investigador define la 

población y estas pueden estar integradas por personas o por unidades ya sea 

viviendas, materiales, entre otros. En este caso la población del presente 

estudio correspondió a la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L ubicada 

en la ciudad de Paita. 

3.3.2. Muestra:  

A. Técnica de Muestra 

Sampieri (2016) la muestra es una parte de la población, la cual 

se manifiesta de dos formas, no probabilística y probabilística, en esta 

investigación se empleó el tipo de muestra no probabilística, 

determinando que el procedimiento no sea mecánico, ni se base en la 

probabilidad.  

 

B. Técnica de Muestreo:  

Sánchez et al. (2018) el muestreo es una actividad la cual consiste 

en la recolección de datos para la determinación de la muestra del total 

de la población. La investigación fue de muestreo no probabilístico, 

según el tipo de muestreo es por juicio, puesto que la elección se realizó 

sobre el fundamento del conocimiento y el criterio del investigador. El tipo 

de muestreo fue comprendido por los estados financieros de los cinco 

últimos años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 de la empresa de 

transportes “Dios te Ama” S.R.L ubicada en la ciudad de Paita. 
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3.4. Técnicas de recolección de datos 

3.4.1. Técnica de recolección de datos:  

A. Análisis documental 

Iglesias y Molina (2015) se refirieron a la técnica de análisis 

documental como un conjunto de operaciones intelectuales de 

investigación, que su propósito es describir y representar documentos 

fiables de forma unificada y sistemática. Esta técnica comprende un 

procesamiento analítico-sintético en donde este incluye una extracción 

de información objetiva de fuentes originales. Es por eso que la técnica 

e instrumento que se desarrolló en la investigación fue el análisis 

documental y la guía de análisis documentario en lo que se refirió a la 

primera variable de medidas tributarias y la segunda de solvencia 

económica. 

 

B. Validez y Confiabilidad 

El contenido del instrumento de análisis documental fue la 

información autorizada por un especialista en contabilidad, gestión de 

empresas y finanzas, quien mediante su evaluación y análisis sólido 

estuvo aprobado y ejecutado para bien de la investigación.  

3.5. Procedimiento 

 Se procedió a los siguientes pasos: 

a. Se obtuvo el consentimiento y autorización por parte del gerente general de 

la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. 

b. Se realizó una recolección de datos por medio del acceso a los estados 

financieros de los últimos cinco años: 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 de la 

empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. 

c. Se cálculo los ratios de solvencia de la empresa en mención de los años 

2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 
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d. Se interpretaron los ratios de solvencia según los resultados obtenidos de los 

años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

3.6. Método de análisis de datos 

La indagación se trabajó mediante un método inductivo, el cual se aplicó la 

técnica de recolección de datos mencionada anteriormente por lo cual se debió 

observar, organizar, sintetizar y procesar información acorde a los objetivos planteados 

de la investigación. 

3.7. Aspectos éticos 

Maradiaga (2015) la investigación se torna científica siempre que sus principios 

provengan y contengan su base en la ciencia, la cual tiene como objetivo fundamental 

encontrar la verdad. Para el avance de la investigación se consideró el código de ética 

de la investigación de la Universidad César Vallejo acogiéndose a los siguientes 

principios éticos: 

● Beneficencia: Este principio hace referencia al bienestar de las personas 

involucradas en el estudio, por lo tanto, esta investigación procuro tomar 

modalidades para beneficiar a todos. 

● Transparencia: La investigación se realizó a base del principio de transparencia, 

la cual emplea referencias bibliográficas conforme a las Normas American 

Psychological Association 7ma edición, con el propósito de verificar la validez   

y originalidad de los resultados. 

● No maleficencia: De acuerdo al principio de no maleficencia, esta investigación 

se llevó a cabo sin perjudicar o sin dañar a nadie que participe en la 

investigación. Por el contrario, se buscó beneficiar ambas partes en la unidad 

de análisis del estudio. 

● Confidencialidad: Se consideró este principio en la investigación, puesto que se 

trabajó con información precisa y real, la cual fue requerida mediante una 

solicitud de autorización que brinde el consentimiento para poder realizar un 

análisis y relevar alguno de los datos obtenidos del estudio. 
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IV. RESULTADOS 

Con el propósito de determinar de qué manera las medidas tributarias adoptadas 

por el Estado Peruano inciden en la solvencia económica de la empresa de transportes 

“Dios te Ama” S.R.L., se llevó a cabo la aplicación del análisis documental sobre los 

estados financieros e información tributaria de la empresa en mención de los últimos 

cinco años: 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

Objetivo General: Determinar la incidencia de las medidas tributarias otorgadas por 

el Estado Peruano en la solvencia económica en tiempos de pandemia en la empresa 

de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. 

Según el anexo N°1, el pago de impuesto general a las ventas en el año 2020 

disminuyó a comparación de los últimos 2 años, asimismo se aprecia que el pago de 

la renta aumenta en dicho año pagando S/. 36,231 a comparación de los últimos 5 

años. Por otra parte, la empresa en el año 2020 se acogió a 45 fraccionamientos que 

fue de un pago total de S/. 27,957.00, además su financiamiento en dicho año llegó a 

S/. 1,071,412, debido a que se acogió a dos préstamos del Programa Reactiva Perú. 

Con respecto a los ratios de solvencia, se observa que el ratio de la deuda a corto 

plazo representó el 0.14 para el año 2020 y el ratio de la deuda a largo plazo tuvo un 

incremento, teniendo un índice de 0.57, lo que indica que la empresa por cada sol de 

su patrimonio neto, el 0.57 representa lo que debe la empresa a largo plazo. Lo que 

se refiere al ratio de endeudamiento a largo plazo, incremento llegando a tener un 

índice de 1.89, indicando que la empresa por cada sol de su patrimonio neto, el 1.89 

representa lo que debe a largo plazo. 

Hipótesis General 

A.   Prueba de Normalidad 

El tamaño de la muestra es de 5 elementos para cada año por tal motivo 

se utilizó el método estadístico de prueba de normalidad de Shapiro-Wilk. 
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Tabla 1.  

Prueba de normalidad para las medidas tributarias y ratios de solvencia. 

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Impuesto general a las ventas 0.896 5 0.386 

Impuesto a la renta 0.907 5 0.451 

Fraccionamientos 0.839 5 0.163 

Financiamientos 0.935 5 0.628 

Ratio de la deuda a corto plazo 0.871 5 0.269 

Ratio de la deuda a largo plazo 0.844 5 0.176 

Ratio de endeudamiento a largo plazo 0.711 5 0.563 

                   Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 

La probabilidad del método estadístico de normalidad de Shapiro-Wilk para los datos 

de medidas tributarias y de solvencia económica, se observa que son mayores al nivel 

de significancia teórico, que es del 5 % o 0.05, por tal razón, los datos tienen una 

distribución normal. 

B.   Prueba de Hipótesis 

Para la prueba de hipótesis se empleó una prueba de Pearson para 

determinar la correlación paramétrica entre las dos variables. 

Tabla 2.  

Correlación entre las medidas tributarias y los ratios de solvencia. 

  
Ratio de la deuda a 

corto plazo 
Ratio de la deuda a 

largo plazo 
Ratio de endeudamiento 

a largo plazo 

Impuesto general a las 
ventas 

Correlación de 
Pearson 

-0.713 -0.509 -0.669 

Sig. (bilateral) 0.043 0.038 0.022 

N 5 5 5 

Impuesto de la renta 

Correlación de 
Pearson 

-.880* -0.685 -0.695 

Sig. (bilateral) 0.049 0.020 0.192 

N 5 5 5 

Fraccionamiento 

Correlación de 
Pearson 

-0.363 -0.489 -0.471 

Sig. (bilateral) 0.055 0.024 0.042 

N 5 5 5 

Financiamiento 

Correlación de 
Pearson 

0.795 0.585 0.582 

Sig. (bilateral) 0.011 0.030 0.037 

N 5 5 5 

Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 
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De acuerdo a la tabla 2, la correlación Pearson entre las medidas tributarias y la 

solvencia económica tiene significancias menores a lo permitido equivalente a 0,05 y 

0,01, por esta razón se aceptó la hipótesis alterna (Ha) y automáticamente la hipótesis 

nula (Ho) es rechazada. Por lo tanto, si existe incidencia significativa entre las medidas 

tributarias y solvencia económica en la empresa de transportes “Dios Te Ama'' S.R.L. 

en tiempos de pandemia. 

Objetivo específico 1: Evaluar los impuestos y su incidencia en la deuda a corto plazo 

de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de pandemia. 

Según anexo N°7, el pago del impuesto general a las ventas de la empresa en 

mención fue incrementando equivalentemente entre el periodo 2017 a 2018. Sin 

embargo, se determina que durante el año 2020 no facturó demasiado a comparación 

de los dos últimos años, lo que significó disminución, llegando a pagar S/. 81,081.00. 

Por otra parte, se observa que el impuesto a la Renta tuvo un aumento sucesivo entre 

el periodo 2017 a 2020, llegando a pagar de S/. 20,560 a S/. 36,231. 

Con respecto al ratio de la deuda a corto plazo se aprecia que entre el período 

2016 al 2017, el ratio tendió a subir de 0.08 a 0.22. En el año 2018 al 2019 el índice 

del ratio disminuyó notoriamente llegando nuevamente a 0.08, Por el contrario, en el 

período 2020 el ratio tuvo un aumento llegando a 0.14 lo que significa que la empresa 

por cada sol que tiene invertidos en activos, el 0.14 es financiado por terceros a corto 

plazo. 

Hipótesis específica 1  

A. Prueba de Normalidad 

El tamaño de la muestra es de 5 elementos para cada dimensión, por tal 

motivo se utilizó el estadístico de prueba de normalidad de Shapiro-Wilk. 

Tabla 3.  

Prueba de normalidad para impuestos y ratio de endeudamiento. 
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Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Impuesto general a las ventas 0.876 5 0.293 

Impuesto a la Renta 0.907 5 0.451 

Ratio de la deuda a corto plazo 0.871 5 0.269 

                   Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 

 

La probabilidad del método estadístico de normalidad de Shapiro-Wilk para los 

datos del Impuesto general a las ventas, impuesto a la Renta y ratio de deuda a corto 

plazo son de 0.293, 0.451 y 0.269, por lo tanto, son mayores al nivel de significancia 

teórico, que es del 5 % o 0.05, quiere decir que los datos obtenidos siguen una 

distribución normal. 

 

B. Prueba de Hipótesis 

Para la prueba de hipótesis se empleó la prueba de Pearson para 

determinar la correlación entre las dos variables. 

Tabla 4.  

Correlación entre impuestos y ratio de la deuda a corto plazo. 

 

Impuesto 

general 

a las 

ventas 

Impuest

o a la 

renta 

Ratio de la 

deuda a 

corto 

plazo 

Impuesto general 

a las ventas 

Correlación 

de Pearson 
1 .782 -.889* 

Sig. (bilateral)  .118 .043 

N 5 5 5 

Impuesto a la 

renta 

Correlación 

de Pearson 
.782 1 -.880* 

Sig. (bilateral) .118  .049 

N 5 5 5 

Ratio de la deuda 

a corto plazo 

Correlación 

de Pearson 
-.889* -.880* 1 

Sig. (bilateral) .043 .049  

N 5 5 5 

                      Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 
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Según la tabla 4, la correlación de la información presentada en la tabla anterior 

se deduce niveles de significancia entre los impuestos y la capacidad de la deuda a 

corto plazo en los estándares (0.05 y 0.01) debido a que las puntuaciones obtenidas 

son menores a estas cifras (0,043 y 0,049) se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se 

acepta la Hipótesis alterna (Ha). Por lo tanto, si existe incidencia significativa entre los 

impuestos y la deuda a corto plazo en la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. 

en tiempos de pandemia.  

Objetivo específico 2: Evaluar el cumplimiento tributario y su incidencia en la deuda 

a largo plazo de la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. en tiempos de 

pandemia. 

Según anexo N°8, la empresa para el cumplimento de sus obligaciones tributarias 

necesito acogerse a la medida tributaria de fraccionamientos, en el período 2018 se 

acogió a 22 fraccionamientos que tuvo un pago total de S/. 13,314.00, sin embargo, 

en el periodo 2019 tuvo un aumento de S/. 29,482.00, en el último año realizó 45 

fraccionamientos de un pago total de S/. 27,957.00 según reporte de pagos tributarios 

de la empresa. 

 En cuanto al ratio de la deuda a largo plazo entre el período 2016 al 2019 tuvo 

un aumento de 0.44 a 0.55. En el año 2020, se observa que es igual al del período 

2018, lo que indica que la empresa por cada sol que tiene invertido en activos, el 0.57 

representa lo que debe la empresa a largo plazo. 

Hipótesis específica 2 

A. Prueba de Normalidad 

Se utilizó el método estadístico de prueba de normalidad de Shapiro-Wilk 

debido a que la muestra es solo de 5 elementos. 

Tabla 5.  

Prueba de normalidad para el cumplimiento tributario y ratio de la deuda a largo 
plazo. 
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Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Fraccionamiento 0.820 5 0.163 

 
Ratio de la deuda a largo plazo 

 
0.848 

 
5 

 
0.235 

   Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 

La probabilidad del método estadístico de normalidad de Shapiro-Wilk para los 

datos de fraccionamiento y ratio de la deuda a largo plazo son de 0.163 y 0.235, por lo 

tanto, son mayores al nivel de significancia teórico, que es del 5 % o 0.05, los datos 

obtenidos siguen una distribución normal.  

B.  Prueba de Hipótesis 

Para la prueba de hipótesis se utilizó una prueba de Pearson para 

determinar la correlación paramétrica entre las dos variables. 

Tabla 6.  

Correlación entre cumplimiento tributario y ratio de la deuda a largo plazo. 

 Fraccionamiento Ratio de deuda a largo plazo 

Fraccionamientos 

Correlación de 

Pearson 
1 -.999* 

Sig. (bilateral)  .024 

N 5 5 

Ratio de la deuda a largo 

plazo 

Correlación de 

Pearson 
-.999* 1 

Sig. (bilateral) .024  
N 5 5 

Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 

De acuerdo a la tabla 6, la correlación Pearson entre el cumplimento tributario 

y el ratio de la deuda a largo plazo tiene una significancia de 0.024, lo que indica que 

es menor a lo permitido equivalente a 0,05 y 0,01, por esta razón se aceptó la hipótesis 

alterna (Ha) y automáticamente la hipótesis nula (Ho) es rechazada. Por lo tanto, si 

existe incidencia significativa entre el cumplimiento tributario y el ratio de la deuda a 

largo plazo en la empresa de transportes “Dios Te Ama'' E.I.R.L. en tiempos de 

pandemia. 



 

21 
 

Objetivo específico 3: Identificar el financiamiento en el que se acogió la empresa de 

transportes “Dios te Ama” S.R.L. y su incidencia en el endeudamiento a largo plazo en 

tiempos de pandemia. 

De acuerdo al anexo Nº 9, en el período 2016 no adquirió ningún financiamiento, 

durante el período 2017 al 2019 el financiamiento fue disminuyendo sucesivamente, 

pasando de S/677,547 a S/339,622, sin embargo, durante el año 2020 la empresa tuvo 

un incremento significativo de S/1,071,412, esto se debe a que la empresa adquirió 

dos financiamientos del Programa Reactiva Perú en el mes de mayo y el otro en junio. 

Con respecto al índice de endeudamiento a largo plazo entre el período 2016 al 

2017 de la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. aumentó de 0.92 a 7.49, 

significa que, por cada sol de su patrimonio neto, el 7.49 representa lo que debe la 

empresa a largo plazo. Por consiguiente, para el período 2018 y 2019 tendió a bajar 

de 1.91 a 1.47. No obstante, en el período 2020, se observa que la empresa de nuevo 

tuvo un aumento el cual fue de 1.89, lo que quiere decir que, por cada sol de su 

patrimonio neto, el 1.89 representa lo que debe la empresa a largo plazo, es decir, que 

1.89 es la participación de los acreedores sobre los recursos propios de la empresa. 

Hipótesis específica 3 

A. Prueba de Normalidad 

El tamaño de la muestra es de 5 elementos para cada dimensión, por tal 

motivo se utilizó el método estadístico de prueba de normalidad de Shapiro-

Wilk. 

Tabla 7.  

Prueba de normalidad para financiamiento y ratio de endeudamiento a largo plazo. 

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Financiamiento 0.935 5 0.628 
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Ratio de endeudamiento largo plazo 0.711 5 0.013 

                                         Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 

La probabilidad del método estadístico de normalidad de Shapiro-Wilk para los 

datos de financiamiento es de 0.628 es mayor al nivel de significancia teórico, que es 

del 5 % o 0.05, por lo tanto, los datos obtenidos siguen una distribución normal. Por 

otro lado, el ratio de endeudamiento a largo plazo es de 0.013, lo cual es menor al nivel 

de significancia teórico, por tal razón, los datos obtenidos no tienen una distribución 

normal. 

B.  Prueba de Hipótesis 

Para la prueba de hipótesis se utilizó una prueba de Rho de Spearman 

para determinar la correlación no paramétrica entre las dos variables. 

Tabla 8.  

Correlación entre financiamiento y ratio de endeudamiento a largo plazo. 

  Financiamiento 
Ratio de endeudamiento a largo 

plazo 

Rho de 
Spearman 
 

 

 

Financiamiento 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 .900* 

Sig. (bilateral)   0.037 

N 5 5 

Ratio de 
endeudamiento a 
largo plazo 

Coeficiente de 
correlación 

.900* 1.000 

Sig. (bilateral) 0.037   

N 5 5 

  Nota: Datos extraídos del software SPSS versión 25.0 

De acuerdo a la tabla 8, se aprecia una correlación de Rho de Spearman entre 

el financiamiento y su incidencia en el endeudamiento a largo plazo de la empresa de 

transportes “Dios Te Ama” S.R.L., tiene una significancia de 0.037, lo que indica que 

es menor a lo permitido equivalente a 0,05 y 0,01 por esta razón se aceptó la hipótesis 

alterna (Ha) y automáticamente la hipótesis nula (Ho) es rechazada. Por lo tanto, si 

existe incidencia significativa entre el financiamiento y el ratio de endeudamiento a 

largo plazo en la empresa en mención en tiempos de pandemia. 
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V. DISCUSIÓN 

Para el desarrollo de la discusión, se realizaron procedimientos esenciales que 

establecen relación de los resultados arrojados en la investigación y análisis 

propuestos por otros autores. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la incidencia de las medidas tributarias otorgadas 

por el Estado Peruano en la solvencia económica en tiempos de pandemia en la 

empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. Los resultados arrojados según la 

correlación de Pearson, fueron menores al nivel de significancia teórico (p=0.043b, 

p=0.049b, p=0.024b y p= 0.037b), lo que demostró una incidencia significativa entre 

las medidas tributarias y la solvencia económica de la empresa en mención. Los 

resultados se relacionan con el estudio realizado por Torres y Uribe (2020), sostuvieron 

que la disminución de los ingresos en la mayoría de los casos no fue un obstáculo para 

el pago de las obligaciones tributarias, evidenciando que el 60% de sus encuestados 

manifestaron que las medidas otorgadas por el estado, había sido de gran ayuda para 

cumplir con el pago de sus obligaciones tributarias, por el contrario, el 40% de sus 

encuestados manifestaron que las medidas no ofrecieron gran ayuda para la 

subsanación total de la obligación tributaria, por tal razón tendrían acogerse a 

financiamientos a corto y largo plazo para así poder cancelar sus impuestos y generar 

solvencia para subsistir y permanecer con sus negocios. 

Desde el punto de vista Arruñada (2021) indicó que pese a las importantes 

ayudas que se han puesto en marcha debido a la crisis económica ocasionada por el 

COVID-19, hasta un 40% de las empresas españolas necesito llevar a cabo una 

reestructuración de los plazos de sus deudas obtenidas durante el periodo 2020 para 

poder seguir haciendo frente a los intereses aplicados. Asimismo, si las empresas no 

emplearon correctamente sus financiamientos obtenidos, más de un tercio de este 

grupo tendría aún problemas de solvencia, pese a las medidas que fueron creadas con 

el objetivo de mitigar los problemas de liquidez. 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (2020) 

indicó que las medidas tributarias están orientadas a brindar alivios tributarios a las 
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empresas para que continúen con sus operaciones y por ende a la recuperación de la 

economía. Con respecto a solvencia económica Blanco et al. (2020) señalaron que es 

la capacidad que tiene una empresa para pagar su pasivo y ser un indicador importante 

que sirve para evaluar la salud general de una organización. 

Por lo expuesto anteriormente se determinó que las medidas tributarias 

otorgadas por el Estado Peruano inciden significativamente en la solvencia económica 

en tiempos de pandemia, dado que los beneficios tributarios fueron de gran ayuda para 

la sostenibilidad de la empresa, pero no lo suficiente para poder cumplir con sus 

obligaciones a corto y a largo plazo, debido a que tuvo la necesidad de acceder a 

financiamientos, significando el aumento de los indicadores de solvencia de la 

empresa. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.º 1: Evaluar los impuestos y su incidencia en la deuda a 

corto plazo de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. en tiempos de 

pandemia. Los resultados en la prueba estadística de Pearson arrojaron un valor de 

significancia de (r=-0.889**, p=0.043b) y de (r=-0.880** , p=0.049b), demostrando una 

incidencia significativa entre el pago de impuestos y en el ratio de la deuda a corto 

plazo, coincide parcialmente con el estudio realizado por Reyes (2020), que  comparó 

el pago de los impuestos del año 2019 y 2020, concluyendo que gran mayoría de los 

meses del año 2020 se pagó menos impuesto a diferencia del año 2019, esto se debió 

a que la empresa no generó tantas operaciones ni adquisiciones gravadas, por tal 

razón para el pago de los impuestos se acogieron a medidas tributarias y a su vez a 

financiamientos brindados por el gobierno para pagar dichos impuestos. 

A su vez, Alegrías et al. (2020) revelaron que el 70% de las empresas en 

Colombia tuvieron que detener sus operaciones, lo que evidencia un gran impacto en 

sus ingresos, conllevando a que el 50% de las empresas decrecieron más del 70% de 

sus ventas, el 20% expresa que decrecieron entre el 41% y el 50%, y con un 10% lo 

redujeron entre el 0% entre el 61%, por ello requerían las necesidades de medidas 

tributarias y financieras establecidas por el gobierno nacional en el período de 

emergencia sanitaria y económica.  
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Asimismo, con respecto al referente teórico, Medrano (2018) afirmó que el 

impuesto es un tributo proporcionado por los ciudadanos hacia el estado, el cual sirve 

para la creación de servicios públicos. Por su parte Boronat et al. (2020) indicaron que 

la deuda es un elemento que hace frente a las obligaciones de corto y largo plazo, 

también un indicador que calcula el nivel de la deuda que tiene la empresa en relación 

a sus activos totales. Con los resultados obtenidos de otros autores, se determinó que 

los impuestos inciden significativamente en la deuda a corto plazo en tiempos de 

pandemia, debido a que las medidas tributarias que otorgó el Estado Peruano no 

fueron suficientes para el pago de los impuestos, por tal razón se acogió a 

financiamiento, conllevando a que el índice del ratio de la deuda a corto plazo aumente 

a comparación del año 2019, es por ello que se logró afrontar dichas obligaciones. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.º 2: Evaluar el cumplimiento tributario y su incidencia en 

la deuda a largo plazo de la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. en tiempos 

de pandemia. Los datos de correlación del procesamiento estadístico en función a 

Pearson revelaron un nivel bajo de significancia (r=-0.999**, P=0.024b), lo que indicó 

una incidencia significativa entre el cumplimiento tributario y la deuda de largo plazo. 

Tales resultados se asemejan a la investigación de Molina y Flores (2020), quiénes 

evidenciaron que el 12,44% de contribuyentes de la región del Austro se acogió a 

diferimientos de pago, el 15,63% a prórroga de vencimiento, 8,91% a reducción de 

tributos, 4.37% en otras medidas y 38,32% en ninguna, significando que un alto 

porcentaje de contribuyentes se acogió a los incentivos tributarios para cumplir con las 

obligaciones tributarias.  

Por consiguiente, también determinó que por la presencia del COVID-19 el  

36.73% de las MYPES encuestadas tenían gran parte del flujo limitado para cubrir sus 

actividades empresariales y cumplir con sus obligaciones tributarias, es por ello que 

se acogieron a financiamientos a cortos y largo plazos, con  el  objetivo  de  contar  con  

los  recursos  suficientes  para cubrir deudas y  demás  actividades, dentro  de los 

plazos establecidos y devolver a sus inversionistas un rendimiento satisfactorio. 
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Asimismo, con el aporte de Jesuka et al. (2021) concluyeron que el impacto 

económico en las pequeñas empresas durante la crisis sanitaria en Brasil fue negativo, 

por eso consideraron como alternativas de solución adquirir deudas a largo plazo para 

poder subsistir y contar con la capacidad de solventar obligaciones.  

Arias y Torres (2015) afirmaron que el cumplimiento tributario es el accionar 

oportuno en el cual se usan diferentes mecanismos de la administración tributaria para 

una adecuada declaración de impuestos. con relación a la deuda a largo plazo 

Severiano et al. (2021) lo definieron como una herramienta que tiene la empresa, que 

sirve para brindar solvencia frente a obligaciones contraídas. De esta manera se 

determinó que el cumplimiento tributario incide significativamente en la deuda a largo 

plazo, ya que en algunos casos los aplazamientos y fraccionamientos no fueron 

suficientes para el pago de las mismas, tomando como alternativa a financiamientos a 

largo plazo para el debido cumplimiento tributario. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N.º 3: Identificar el financiamiento al que se acogió la 

empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. y su incidencia en el endeudamiento a 

largo plazo en tiempos de pandemia. Los resultados obtenidos por la prueba de Rho 

de Spearman se determinó un nivel bajo de significancia de (r=0.900**, p= 0.037b) en 

donde se apreció incidencia significativa entre el financiamiento y el endeudamiento a 

largo plazo en la empresa en mención. Tales resultados se asemejan al estudio 

realizado en Ecuador por Carvajal (2020), determinó que durante el período 2020 al 

realizar el presupuesto de efectivo de la empresa panadería moderna, obtuvo un déficit 

de 2,596.11 para el último trimestre del año en mención, por lo tanto significó que 

realizar una financiación sería necesario para que siga desarrollando sus actividades 

económicas, una vez determinada la necesidad financiera concluyó que obtener un 

financiamiento por el programa Reactívate Ecuador era una buena opción ya que sus 

tasas eran menores a diferencia de las otras entidades financieras.  

Cabe destacar que, según el Ministerio de Economía y Finanzas (2020) el 

Gobierno Peruano mediante el Decreto Legislativo- N.º 1455 se creó el Programa 

“Reactiva Perú”, con el objetivo de brindar financiamientos con tasas mínimas y 
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grandes plazos para poder cancelar dichas deudas, para que de esa manera las 

empresas obtengan liquidez y logren solventar sus necesidades económicas. 

Asimismo, se determinó que el 98% de beneficiarios del Reactiva Perú fueron las 

MYPES y el 11.1% que no pudieron acceder a dicho beneficio, se debió a que no 

cumplían con la condición de no tener deudas tributarias por años anteriores al 2020.  

Por otro lado, Villegas et al. (2020) según sus resultados evidenciaron que el 45% 

de la población de la ciudad de Villavicencio en tiempos de pandemia sufrió 

disminución de ingresos y solo se mantuvieron con sus ingresos mínimos, otro efecto 

en las empresas es el mayor endeudamiento financiero con un 11% de empresarios 

que optaron por hacer préstamos para que sus negocios continuarán en la pandemia, 

un 14% solo opto por reducir gastos con desvinculación de empleados y finalmente el 

30% representó cierres de establecimientos por las bajas ventas durante la pandemia. 

Según Magleby (2019) el financiamiento es el proceso de brindar capital para la 

comercialización de una empresa y en relación al endeudamiento financiero Guevara 

y Santisteban (2021) mencionaron que se relaciona con el monto de las obligaciones 

que tenga una empresa ya sea de corto y largo plazo con entidades financieras. 

Del análisis de los resultados de la investigación, se determinó que el 

financiamiento incide significativamente en el indicador de endeudamiento a largo 

plazo de la empresa, que debido a la falta de liquidez se acogió al financiamiento del 

programa Reactiva Perú para poder solventar obligaciones durante el período de la 

crisis económica implicando en el aumento del ratio de endeudamiento a largo plazo a 

comparación de los años anteriores. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que las medidas tributarias otorgadas por el Estado Peruano han 

incidido significativamente en la solvencia económica en tiempos de pandemia 

de la empresa de transportes “Dios Te Ama” S.R.L. por los resultados obtenidos 

de la correlación de Pearson (p=0.043b, p=0.049b, p=0.024b y p= 0.037b), que 

indican que a pesar del acogimiento a los beneficios tributarios promovidos por 

el gobierno, estos no fueron suficientes originando que la empresa tuviera que 

acogerse a otros financiamientos de corto y largo plazo para poder cubrir el 

pago oportuno de tributos, originando el aumento de los niveles de 

endeudamiento lo cual se evidencia en los ratios de solvencia presentados. 

2. Se determinó que el pago de los impuestos incide significativamente en la 

deuda a corto plazo de la empresa en tiempos de pandemia, según la 

correlación de Pearson (r=-0.889**, p=0.043b) y de (r=-0.880**, p=0.049b), que 

indican que la empresa no logro cumplir con el pago de la deuda tributaria 

generada en el corto plazo, viéndose en la necesidad de conseguir beneficios 

para ser frente al pago de estos. 

3. Se determinó que el cumplimiento tributario incide significativamente en la 

deuda a largo plazo de la empresa en tiempos de pandemia, por los resultados 

obtenidos de la correlación de Pearson de (r=-0.999**, P=0.024b), que indican 

que la empresa para el debido cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

formales y sustanciales se acogió a fraccionamientos y aplazamientos 

estipulados por el gobierno, que sin embargo no fueron suficientes para poder 

afrontarlos de manera correcta y completa. 

4. Se determinó que el financiamiento al que se acogió la empresa incide 

significativamente en el endeudamiento a largo plazo en tiempos de pandemia, 

por los resultados obtenidos de la correlación de Rho de Spearman (r=0.900**, 

p= 0.037b), que indican que, aunque la empresa postuló y pudo acogerse al 

Programa Reactiva Perú, esto no impidió que los niveles de endeudamiento 

aumentaran en el año 2020 a diferencia de los años anteriores por los efectos 

a nivel económico producidos por la pandemia. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda desde el punto de vista metodológico, que se sigan realizando 

estudios con lo referente a medidas tributarias adoptadas por el Estado Peruano 

en la pandemia y solvencia económica para los diferentes sectores 

empresariales, mejorar el instrumento utilizado en el desarrollo de la 

investigación planteando un análisis documental, permitiendo saber el 

panorama más actual y veraz. 

2. Se recomienda desde el punto de vista académico, a los estudiantes de 

contabilidad, tomar como referencia el presente estudio para que se siga 

indagando en la línea de investigación de tributación sobre los temas 

relacionados a medidas tributarias y solvencia económica, con la finalidad de 

ampliar los conocimientos académicos, así mismo ayudar a proponer 

alternativas de solución a las problemáticas encontradas. 

3. Se recomienda de manera práctica, a la empresa de transportes “Dios Te Ama” 

S.R.L. implementar un sistema de planeamiento tributario aplicando 

adecuadamente las normas fiscales, identificando varios escenarios y el 

impacto tributario en cada uno de ellos, teniendo en cuenta los ratios históricos 

que la empresa refleja y una proyección de ingresos de actividades de futuro, 

manteniendo un correcto orden en la documentación para dar justificación a 

dicho planeamiento, de esta manera se permitirá realizar una correcta 

estructura del manejo tributario, minimizando la carga fiscal. 
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ANEXOS 

Anexo N.º 1: Matriz de consistencia. 

Problema general y 
Específicos 

Objetivos generales y específicos Variables y dimensiones 

Indicadores 

Diseño de 
Investigación 

Técnica e 
instrumento de 
investigación 

Población y muestra 

 

Problema general  Objetivo general  Medidas Tributarias 

No experimental 

Técnica Población  

¿De qué manera las medidas 
adoptadas por el Estado Peruano 
inciden en la solvencia económica 

en tiempos de pandemia en la 
empresa de transportes “Dios Te 
Ama” S.R.L.? 

Determinar la incidencia de las medidas 
tributarias otorgadas por el Estado 
Peruano en la solvencia económica en 
tiempos de pandemia en la empresa de 
transportes “Dios Te Ama” S.R. L 

Impuestos 

Impuesto a la renta. 

Análisis documental 

Corresponde a la 
empresa de transportes 
“Dios te Ama” S.R.L en 

la ciudad de Paita. 

 

Impuesto general a las ventas.  

Cumplimiento Tributario 

Aplazamientos de las declaraciones.  

Fraccionamientos de la deuda.  

Financiamiento Reactiva Perú.  

Problemas específicos Objetivos específicos Solvencia Económica    

¿De qué manera los impuestos 
inciden en la deuda a corto plazo 
de la empresa de transportes 
“Dios Te Ama” S.R.L. en tiempos 
de pandemia? 

Evaluar los impuestos y su incidencia en la 
deuda a corto plazo de la empresa de 
transportes “Dios te Ama” S.R.L. en 
tiempos de pandemia 

Deuda 

Pasivo/Activo=Ratio de la deuda a corto 
plazo. 

Instrumento Muestra  

Guía de análisis 
documental 

Está comprendido por 
los estados financieros 

de los cinco últimos 
años 2016 al 2020 de 

la empresa de 
transportes “Dios te 

Ama” S.R.L en la 
ciudad de Paita. 

 

Pasivo no corriente/Activo=Ratio de la 
deuda a largo plazo. 

 

¿De qué manera el cumplimiento 
tributario incide en la deuda a 
largo plazo de la empresa de 
transportes “Dios Te Ama” S.R.L. 
en tiempos de pandemia? 

Evaluar el cumplimiento tributario y su 
incidencia en la deuda a largo plazo de la 
empresa de transportes “Dios Te Ama” 
S.R.L. en tiempos de pandemia 

 

Endeudamiento 

Pasivo/Patrimonio Neto=Ratio de 
endeudamiento a corto plazo 

 

 

Pasivo no corriente/Patrimonio Neto=Ratio 
de endeudamiento a largo plazo 

 

¿Cómo incide el endeudamiento a 
largo plazo en la empresa de 
transportes “Dios te Ama” S.R.L. 
en tiempos de pandemia? 

Identificar el financiamiento al que se 
acogió la empresa de transportes “Dios te 
Ama” S.R.L. y su incidencia en el 
endeudamiento a largo plazo en tiempos 
de pandemia. 

 

 

Nota: Elaborado por el autor. 



 

 

Anexo N.º 2: Matriz de operacionalización de variables. 

Variables Definición conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Escala de 

medición  

Variable 

Independiente 

Son disposiciones de urgencia 

adoptadas durante la pandemia 

mediante el Decreto Supremo N.º 

008-2020-SA que facilitan y 

promueven el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de personas 

naturales y jurídicas 

(Superintendencia nacional de 

aduanas y administración tributaria, 

2020) 

Se medirá a través del 

análisis de los 

impuestos, 

cumplimiento tributario 

y Financiamiento de los 

cinco últimos años 

2016 al 2020 de la 

empresa de transportes 

“Dios te Ama” S.R.L. 

Impuestos 

Impuesto a la renta 

Razón 

 

Impuesto general a las ventas  

Medidas 

Tributarias 

cumplimiento Tributario  

Aplazamientos de declaraciones. 

Razón 

 

Fraccionamientos de la deuda  

Financiamiento Reactiva Perú 

Razón 

 

Variable 

Dependiente 
Es la capacidad económica de una 

empresa para atender las 

obligaciones de pago adquiridas, es 

decir tener los bienes y recursos 

suficientes para poder cubrir sus 

necesidades (Haro y Rosario, 2017). 

Se medirá a través de 

un análisis de la 

información financiera 

de la empresa, de la 

deuda y 

endeudamiento. 

Deuda 

Pasivo corriente/Activo=Ratio de la deuda a 

corto plazo. 

Razón 

 

Solvencia 

Económica 

Pasivo no corriente/Activo=Ratio de la deuda 

a largo plazo. 

 

 

Endeudamiento 
Pasivo no corriente/Patrimonio Neto= Ratio 

de endeudamiento a largo plazo 
Razón 

 

 

Nota: Elaborado por el autor



 

 

Anexo N.º 3: Instrumento de recolección de datos – ficha documental. 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL Nº01: MEDIDAS TRIBUTARIAS. 

En la presente guía de análisis documental, se plantearon una serie de ítems 

relacionados a medidas tributarias, con el objetivo de recopilar los datos de la 

información tributaria de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. 

AÑO DIMENSIÓN ITEMS REGISTRO DE DATOS 
 

2016 

IMPUESTOS 
Impuesto general a las ventas 115,990.00  

Impuesto a la renta 40,364.00  

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Fraccionamientos de deudas. - 
 
 

FINANCIAMIENTOS Préstamo - 
 
 

2017 

IMPUESTOS 
Impuesto general a las ventas 35,987.00  

Impuesto a la renta 20,560.00  

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Fraccionamientos de deudas. - 
 
 

FINANCIAMIENTOS Préstamo 677,547.00 
 

 

2018 

IMPUESTOS 
Impuesto general a las ventas 107,600.00  

Impuesto a la renta 21,665.00  

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Fraccionamientos de deudas. 13,314.00 
 

 

FINANCIAMIENTOS Préstamo 505,357.00 
 

 

2019 

IMPUESTOS 
Impuesto general a las ventas 99,358.00  

Impuesto a la renta 28,065.00  

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Fraccionamientos de deudas. 29,482.00 
 

 
FINANCIAMIENTOS Préstamo 339,622.00 

 
 

2020 

IMPUESTOS 
Impuesto general a las ventas 81,081.00  

Impuesto a la renta 36,231.00  

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO Fraccionamientos de deudas. 27,957.00 
 

 

FINANCIAMIENTOS Reactiva Perú 1,071,412.00 
 

 
 



 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL Nº02: SOLVENCIA ECONÓMICA. 

La presente guía de análisis documental, tiene como objetivo recolectar información 

financiera analizando los indicadores de solvencia económica de forma confidencial 

de la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIÓN RATIOS FINANCIEROS 
RESULTADOS 

2016 2017 2018 2019 2020 

SOLVENCIA 

ECONÓMICA 

RATIO DE LA DEUDA A 

CORTO PLAZO 
 
 

0.08 0.22 0.14 0.08 0.14 

 

RATIO DE LA DEUDA A 

LARGO PLAZO 
 
 

0.44 0.69 0.57 0.55 0.57 

 

 

RATIO DE ENDEUDAMIENTO 

A LARGO PLAZO 
 
 

0.92 7.49 1.91 1.47 1.89 

 

 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝑁𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸

𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂
 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸

𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂
 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝑁𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸

𝑃𝐴𝑇𝑅𝐼𝑀𝑂𝑁𝐼𝑂 𝑁𝐸𝑇𝑂
 



 

 

Anexo N.°4: Carta de Presentación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N.º 5: Carta de Aceptación 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N.º 6: Análisis de las Medidas tributarias y ratios de solvencia de la empresa 

de transportes “Dios te Ama” S.R.L. de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

Descripción 2016 2017 2018 2019 2020 

Impuesto General a las Ventas (S/. ) 115,990 35,987 107,600 99,358 81,081 

Impuesto a la Renta (S/.) 40,364  20,560 21,665 28,065 36,231 

Fraccionamientos 0 0 13,314 29,482 27,957 

Financiamiento (S/. ) 0 677,547 505,357 339,622 1,071,412 

Ratio de la deuda a corto plazo 0.08 0.22 0.14 0.08 0.14 

Ratio de la deuda a largo plazo 0.44 0.69 0.57 0.55 0.57 

Ratio de endeudamiento a Largo Plazo 0.92 7.49 1.91 1.47 1.89 

   Nota: Extraído de los estados financieros de la empresa de transportes Dios te Ama S.R.L.  

 

 



 

 

ANEXO N.º 7: Análisis de los Impuestos y Ratios de la deuda a corto plazo de la 

empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 

2020. 

Descripción 2016 2017 2018 2019 2020 

Impuesto General a las Ventas 

(S/. ) 

97,990 100,987 107,600 99,358 81,081 

Impuesto a la Renta (S/.) 26,364  20,560 21,665 28,065 36,231 

Ratio de la deuda a Corto Plazo 0.08 0.22 0.14 0.08 0.14 

   Nota: Extraído de los estados financieros de la empresa de transportes Dios te Ama S.R.L.  

 

ANEXO N.º 8: Análisis del Cumplimiento tributario y Ratio de la deuda a largo plazo de 

la empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 

2020. 

Descripción  2016 2017 2018 2019 2020 

Fraccionamientos 0 0 13,314 29,482 27,957 

Ratio de la deuda a largo plazo 0.44 0.69 0.57 0.55 0.57 

Nota: Extraído de los estados financieros de la empresa de transportes Dios te Ama S.R.L.  

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N.º 9: Análisis de financiamiento y Ratio de endeudamiento a largo plazo de la 

empresa de transportes “Dios te Ama” S.R.L. de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 

2020. 

Ratio 2016 2017 2018 2019 2020 

Financiamiento 
(S/. ) 

0 677,547 505,357 339,622 1,071,412 

Ratio de 
endeudamiento 

a largo plazo  

0.92 7.49 1.91 1.47 1.89 

Nota: Extraído de los estados financieros de la empresa de transportes Dios te Ama S.R.L.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N.º 10: Estados financieros de la empresa de transportes “Dios te Ama” 

S.R.L. de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

 



 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

ANEXO N.º 11: Constancias de validaciones. 
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